
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de 2022. En la 

fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la 

referencia informando que obra a folios constancia de envío del citatorio a los 

demandados. Sírvase Proveer. 

  

Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2020 00 121 00 

DEMANDANTE Raisa Celina Cárdenas Fernández C.C. No. 1.073.238.514  

DEMANDADOS 
Ángela María Velásquez Marín 

Marcelo Antonio Arévalo Rodríguez 

ASUNTO 
Contrato de trabajo, prestaciones, vacaciones, sanciones e 

indemnización por despido injusto. 

 

Téngase en cuenta para todos los fines procesales pertinentes que se inició el 

trámite de notificación de los demandados de conformidad con lo establecido en 

el artículo 291 del CGP, en consecuencia, se dispone: 

 

REQUERIR a la parte actora a efecto de que continúe el trámite de notificación de 

los demandados ÁNGELA MARÍA VELÁSQUEZ MARÍN y MARCELO ANTONIO 

ARÉVALO RODRÍGUEZ, ya sea: 

 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 29 del CPT y la SS, enviando 

el aviso a la dirección física registrada en el escrito de demanda, o 

 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

vía correo electrónico, remitiendo traslado de la demanda y el auto 

admisorio de la misma, o el expediente digital, y cerciorándose de certificar 

el acuso recibo o apertura del mensaje de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 26 DE MAYO DE 2023.  
 

Por ESTADO No. 061 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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